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  ________________________________________________________________________________ 

 

PARA Y EN EL CONDADO DE SALT LAKE, ESTADO DE UTAH 

  

 

En el asunto de:  

 

Pandemia de COVID-19 

 

 

: 

: 

: 

: 

: 

: 

: 

: 

: 

: 

: 

: 

: 

 

ORDEN DE SALUD PÚBLICA  

 

Orden Numero:  2020-11 

 

Fecha: 26 de junio de 2020 

 :  

 

Código de Utah § 26A-1-106(2) establece que "regulaciones o estándares relacionados con la 

salud pública o los servicios de salud ambiental adoptados o establecidos por un departamento de 

salud local no pueden ser menos restrictivos que [las órdenes del Departamento de Salud del 

Estado]." 

COVID-19 es un contagio que se propaga de persona a persona. El Director Ejecutivo de 

Salud del Condado de Salt Lake reconoce la necesidad de que el Condado de Salt Lake y el público 

continúen trabajando de manera cooperativa y proactiva para frenar la propagación de COVID-19 y 

abordar los innumerables desafíos que pueden surgir debido a COVID-19. 

El Director Ejecutivo considera que COVID-19 representa una amenaza continua e inmediata 

para la salud pública de los residentes y visitantes del Condado de Salt Lake. 

Este es un momento crítico en el Condado de Salt Lake y el Estado de Utah, y todos los 

residentes del Condado, las empresas, las organizaciones comunitarias y el gobierno deben hacer sus 

partes respectivas para frenar la transmisión de COVID-19, y mejorar la capacidad de nuestro 

sistema de atención médica para enfrentar este desafío que es cada vez mayor, restaurar la confianza 

del consumidor y reducir el impacto económico de esta crisis mundial de salud.   

POR LO TANTO, DE CONFORMIDAD CON EL CÓDIGO DE UTAH § 26A-1-114 Y EL 

CÓDIGO DE ORDENANZAS DEL CONDADO DE SALT LAKE 2.86.050 (E), SEA 

ORDENADO POR LA ALCALDESA JENNIFER WILSON Y GARY EDWARDS, 

DIRECTOR EJECUTIVO DEL DEPARTAMENTO DE SALUD DEL CONDADO DE SALT 

LAKE, LO SIGUIENTE:  

Sección 1.  La intención de esta Orden de Salud Pública es asegurar una implementación coordinada 

de prácticas que retrasen la transmisión de COVID-19 al proporcionar a los residentes, empresas, 

organizaciones comunitarias y gobiernos del Condado de Salt Lake acceso a la información necesaria 

para implementar esas prácticas. 
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Sección 2.  Todos los residentes, empresas y organizaciones comunitarias del Condado de Salt Lake, 

con la excepción de los residentes, empresas y organizaciones comunitarias ubicadas en los 

municipios enumerados en la Sección 3, deberán cumplir con las Pautas Amarillas o de "Bajo 

Riesgo" establecidas en la versión 4.6 de "Directrices por fases para el público en general y las 

empresas para maximizar la salud pública y la reactivación económica” (“Directrices”) y cualquier 

modificación posterior a las Directrices publicadas por el Departamento de Salud de Utah durante el 

período de vigencia de esta Orden de salud pública. Las pautas se pueden encontrar en: 

https://coronavirus.utah.gov/. 

Sección 3.  Los residentes, las empresas y las organizaciones comunitarias ubicadas en Salt Lake 

City deberán cumplir con las pautas de "Riesgo Moderado" o de Fase Naranja. 

Sección 4.  Cualquier persona dentro del Condado de Salt Lake que tenga dos años o más y que sea 

capaz de tolerar médicamente o psicológicamente una cubierta facial deberá llevar una cubierta facial 

que cubra completamente la nariz y la boca en áreas públicas donde el distanciamiento social 

constante de al menos seis pies no sea posible, razonable o prudentemente. Orientación adicional se 

puede encontrar en https://slco.org/health/COVID-19/business/. 

Sección 5.  Esta orden de salud pública tiene efecto inmediato y rescinde todas las órdenes de salud 

pública previas relacionadas con COVID-19. De conformidad con la Orden ejecutiva 2020-32 del 

gobernador de Utah, Gary R. Herbert, expirará a las 11:59 p.m. el 3 de julio de 2020, a menos que se 

extienda, rescinda, sustituya o modifique por escrito, y se reevaluará según lo justificado.  

 

POR ORDEN DE LA ALCALDESA DEL CONDADO DE SALT LAKE Y DIRECTOR 

EJECUTIVO DEL DEPARTAMENTO DE SALUD DEL CONDADO DE SALT LAKE. 

 

 

 

___________________________________________ 

Jennifer Wilson 

Alcaldesa del Condado de Salt Lake 

 

 

 

___________________________________________ 

Gary Edwards 

Director Ejecutivo Departamento de Salud del Condado de Salt Lake 

 

 

 

 

APPROVED AS TO FORM: 

      

Stacia R. Sidlow 

Fiscal Adjunta de Distrito 

Fecha: 26 de junio de 2020 
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